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UNITARIO 

TID
A UNIDAD 

PROPUEST
A PROPUESTO 

1 

DEL NUMERAL 5.  DISPOSIONES ESPECIFICAS DE LA NOM-245-SSA1-2010 
"REQUISITOS SANITARIOS Y CALIDAD DEL AGUA QUE DEBEN CUMPLIR 
LAS ALBERCAS", EL PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LOS 
PROCEDIMIENTO, ACCIONES Y ACTIVIDADES INIDCADAS EN LOS 
NUMERALES  5.1, 5.1.1., 5.6., 5.11., 5.13.2 Y 5.12 COMO SE INIDICA EN EL 
CUADRO SIGUIENTE:       
EL SERVICIO CONSISTIRÁ EN MANTENER LOS LIMITES PERMISIBLES DE 
PARAMETROS FISICOQUIMICOS Y MICROBIOLOGICOS, METODO DE DETECCIÓN Y 
FRECUENCIA MINIMA DE MUESTREO DEL AGUA DE ALBERCA COMO SE INDICA A 
CONTINUACIÓN: 

      

TABLA NO. 1        

PARAMETRO LIMITE PERMISIBLE 
METODO DE 
DETECCIÓN 

FRECUENCIA DE 
MEDICIÓN       

PH 6.5-8.5 
POTENCIOMETRICO O 

COLORIMETRO 

CADA 4 HORAS 
DURANTE EL 
PERIODO DE 
OPERACIÓN 

INICIADO CON LA 
APERTURA DE 
SERVICIO AL 

PÚBLICO HORARIO 
DE MEDICIONES 

6:30, 10:30, 14:30 Y 
18:30 HRS.  SERVICIO – DIA 

    

TURBIDEZ 
PENETRACIÓN DE 
LUZ MAYOR A 3 M 

CON DISCO SECCHI 

VISUAL CON DISCO 
SECCHI 

UNA VEZ AL DÍA 
MITAD DEL PERIODO 

DE OPERACIÓN 
HORA DE MEDICIÓN 

15:00 hrs. SERVICIO – DIA 

  

  

BROMO 
RESIDUAL 

LIBRE 
2.0 - 6.0 mg/L 

COLORIMETRICO CON 
REACTIVO DPD 1 O 
AMPEROMETRICO 

CADA 4 HORAS 
DURANTE EL 
PERIODO DE 
OPERACIÓN 

INICIADO CON LA 
APERTURA DE 
SERVICIO AL 

PÚBLICO, PARA LOS 
MÉTODOS  

AMPEROMETRICO Y 
ORP INCLUIR UNA 

MEDICIÓN CON DPD 
AL INICIO. HORARIO 

DE MEDICIONES 
6:30, 10:30, 14:30 Y 

18:30 HRS.  SERVICIO – DIA 

  

  

BROMAMINAS 0.0 - 0.5 mg /L 
COLORIMÉTRICO CON 

REACTIVO DPD 3 
SEMANAL LOS DIAS 

LUNES SERVICIO – DIAS 
LUNES     

ACIDO 
CIANURICO O 

ISOCIANURATO
S CLORADOS 

0.0 mg/L 

TURBIDIMETRICO CON 
REACTIVO PARA 

ACIDO CLANURICO O 
COLORIMETRICO 

SEMANAL LOS DIAS 
LUNES 

SERVICIO – DIAS 
LUNES     



 

 

COLIFORMES 
FECALES 

< 40 NMP/100 mL 
VER, APÉNDICE 
NORMATIVO B. 

BIMENSUAL, 
DURANTE LA 

TEMPORADA DE 
USO.  ENTREGA DE 
RESULTADOS LOS 
PRIMEROS 10 DÍAS 

DE CADA MES  SERVICIO – 
BIMESTRAL   

 
AMEBAS DE 
VIDA LIBRE 
(NAEGLERIA 

SPP, 
ACANTHAMOEB

A SPP ) 

AUSENTE 
VER, APÉNDICE 
NORMATIVO A 

BIMENSUAL, 
DURANTE LA 

TEMPORADA DE 
USO.  ENTREGA DE 
RESULTADOS LOS 
PRIMEROS 10 DÍAS 

DE CADA MES SERVICIO – 
BIMESTRAL   

 

2 

LAS MUESTRAS DEBERÁN SER TOMADAS POR PERSONAL ASIGNADO POR EL 
PROVEEDOR Y A SU VEZ,  LOS RESULTADOS SERÁN VERIFICADOS Y ASENTADOS EN 

BITÁCORA POR PERSONAL ASIGNADO POR LA UNIDAD REQUIRENTE. LAS MUESTRAS 
Y REGISTROS DE LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS, DEBERÁN SER ASENTADOS EN 
BITÁCORA DE ACUERDO CON LOS PARÁMETROS, LÍMITES PERMISIBLES, MÉTODO DE 
DETECCIÓN Y FRECUENCIA DE MEDICIÓN QUE SE ESTABLECEN EN LA TABLA NO. 1. 
Y/O NOM-245-SSA1-2010 "REQUISITOS SANITARIOS Y CALIDAD DEL AGUA QUE 
DEBEN CUMPLIR LAS ALBERCAS", SE CONSIDERARÁ  COMO INCUMPLIMIENTO, POR 
DÍA Y/O HORA DE SERVICIO, CUANDO LOS NIVELES NO SE ENCUENTREN DENTRO DE 
LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS  EN LA TABLA NO. 1  Y/O NOM-245-SSA1-2010 
"REQUISITOS SANITARIOS Y CALIDAD DEL AGUA QUE DEBEN CUMPLIR LAS 
ALBERCAS", PARA EL USO ADECUADO DE ALBERCA SEMI OLIMPICA.  SERVICIO – DIA     

3 

EL PROVEEDOR SUMINISTRARÁ Y DOSIFICARÁ LOS PRODUCTOS QUÍMICOS Y 
REACTIVOS PARA LA TOMA DE MUESTRAS Y ANÁLISIS DEL AGUA DE ALBERCA SEMI 
OLÍMPICA, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS MATERIALES INSUMOS, EQUIPO Y HERRAMIENTA 
NECESARIOS PARA MANTENER EN ÓPTIMAS CONDICIONES DE USO LA ALBERCA 
SEMI OLÍMPICA DEL C.S.S. TLAXCALA. EN TODO MOMENTO SE TOMARÁ COMO 
REFERENCIA  LA TABLA NO. 1  Y/O NOM-245-SSA1-2010 "REQUISITOS SANITARIOS Y 
CALIDAD DEL AGUA QUE DEBEN CUMPLIR LAS ALBERCAS" PARA VERIFICAR EL 
ESTADO ÓPTIMO DE LA ALBERCA  SEMI OLÍMPICA DEL C.S.S. TLAXCALA. SERVICIO – DIA     

4 

EL PROVEEDOR REALIZARÁ LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA LIMPIEZA DE 
LA ALBERCA SEMI OLÍMPICA DEL C.S.S. TLAXCALA, COMO SON EL BARRIDO DEL 
FONDO, CEPILLADO DE MUROS (TIPO BUCEO PARA PARTES PROFUNDAS DE LA 
ALBERCA) , LIMPIEZA DE PISOS EXTERNOS, REBOSADEROS, LIMPIEZA (CON LIJA DE 
AGUA) A PASAMANOS DE ALBERCA DE ACERO INOXIDABLE, ASPIRADO DE MATERIA 
PRODUCTO DE ASENTAMIENTO CONFORME SEA NECESARIO. CON EL EQUIPO DE 
FILTRADO DE CASA DE MÁQUINAS Y/O CON BOMBA DE DESALOJO, LA CUAL SERÁ 
CONSIDERADA COMO HERRAMIENTA QUE EL PROVEEDOR TENDRÁ QUE SOLVENTAR 
PARA DICHO SERVICIO, EL  PROVEEDOR DEBERÁ REVISAR LOS NIVELES DE ARENA  
EN LOS FILTROS Y MANTENER EL NIVEL ADECUADO, ASÍ COMO EL REMPLAZO DE 
ARENA EN CASO NECESARIO. EL PROVEEDOR DEBERÁ DE REALIZAR DE MANERA 
SEMANAL LA LIMPIEZA DE LOS  CARRILES ANTI TURBULENCIA PARA 
DESINFECTARLOS DE MICROORGANISMOS PATÓGENOS, MOHO, PARTÍCULA O 
MATERIAL FLOTANTE, DE IGUAL MODO, SERÁ RESPONSABLE DE MANTENER 
ACTUALIZADA LA  BITÁCORA  REPORTANDO  INMEDIATAMENTE CUALQUIER 
INCIDENCIA A LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD NO. 4 (AL JEFE DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD Y EL TÉCNICO EN TURNO ENCARGADO DE CASA DE 
MÁQUINAS), A LA DIRECCIÓN DEL C.S.S. TLAXCALA  A LA JEFATURA  DE 
CONSERVACIÓN DE UNIDAD NO. 1 Y AL JEFE DE OFICINA DE CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE PARA REALIZAR LA ACCIONES CORRECTIVAS NECESARIAS QUE ASÍ 
CORRESPONDAN. NOTA: CUANDO SE LLEVE A CABO LA SUPERVISIÓN POR PARTE 
DE LA DIRECCIÓN DEL C.S.S. TLAXCALA, OFICINA DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE O 
LA JEFATURA DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD NO. 1 EN REFERENCIA A LA LIMPIEZA  
EN PISO Y MUROS DE LA ALBERCA,  COMO EN PISOS EXTERNOS Y REBOSADERO Y 
NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SANITARIOS, SERÁ ACREEDOR A LAS 
SANCIONES  QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR DÍA Y/U HORA DE SERVICIO. SERVICIO – DIA     

5 
EL PROVEEDRO DEBERÁ DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO  CON EL NUMERAL 7. 
"MUESTREO Y MÉTODOS DE PRUEBA DE LA NOM-245-SSA1-2010 "REQUISITOS 
SANITARIOS Y CALIDAD DEL AGUA QUE DEBEN CUMPLIR LAS ALBERCAS",  

SERVICIO – DIA     

6 

EL PROVEEDOR DEBERA CUMPLIR CON CON LOS APENDICES NORMATIVOS "A" Y "B" 
INDICADOS EN LA NOM-245-SSA1-2010 "REQUISITOS SANITARIOS Y CALIDAD DEL 
AGUA QUE DEBEN CUMPLIR LAS ALBERCAS",  LA APLICACIÓN DE ESTOS ESTUDIOS 
DEBERÁN REALIZARSE DE MANERA TRIMESTRAL Y ENTREGADOS MEDIANTE OFICIO 
A LA DIRECCIÓN DEL C.S.S. TLAXCALA Y JEFATURA DE CONSERVACIÓN   

SERVICIO – DIA     
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 LOS PRODUCTOS REQUERIDOS SERAN CONSIDERADOS  MINIMAMENTE LOS 
SIGUIENTES: SERVICIO – DIA     

ACIDET 
  

        

CLORO EN POLVO AL 91% MARCA SPIN       

CLARIT PLUS MARCA SPIN       

CRISTALIN PLUS MARCA SPIN       

ALKALIN MARCA SPIN Y SHOCK EN CASO DE SER NECESARIO, SE SUMINISTRARA        

A CASA DE MAQUINAS.       

EL PROVEEDOR DEBERÁ CONTAR CON UN STOCK EN BODEGA  DE LA  ALBERCA DEL 
C.S.S. SERÁ ACREEDOR A SANCIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO DE SECTOR PÚBLICO, POR DÍA Y/U HORA DE 
SERVICIO, LAS CUALES SE ESTABLECE EN LAS DEDUCTIVAS  

      

SERVICIO – DIA     

SERVICIO – DIA     

SERVICIO – DIA     

8 

EL SERVICIO, ASÍ COMO EL SUMINISTRO Y DOSIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS, 
LAVADO, CEPILLADO Y ASPIRADO DE LA ALBERCA SERÁN REALIZADOS A DIARIO EN 
UN HORARIO DE LAS 21:30 PM.  A LAS 6:30 AM HRS Y SE CONSIDERARA COMO 

INCUMPLIMIENTO QUE EL SERVICIO NO SE INICIE A LA HORA SEÑALADA (7:00 hrs). EN 
CASO DE SER NECESARIO SE DOSIFICARAN LOS PRODUCTOS REQUERIDOS EN 
HORARIO INTERMEDIO.  SERVICIO – DIA     

9 

SE DEBERÁ OBSERVAR INVARIABLEMENTE EN LA CALIDAD DEL AGUA, UNA 
TRASPARENCIA QUE PERMITA OBSERVAR DE MANERA CLARA Y NÍTIDA EL DISCO 
SECCHI EN EL  FONDO DE LA ALBERCA EN LA ZONA DE LA FOSA DE CLAVADOS, 
MAYOR A 3 METROS . EL PROVEEDOR SERÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES QUE 
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, POR DÍA Y/U HORA DE SERVICIO EN QUE LA ALBERCA SEMI 
OLÍMPICA DEL C.S.S. TLAXCALA SE ENCUENTRE TURBIA, O SEA, NO SE PUEDA DE 
VER DE MANERA CLARA Y NÍTIDA EL DISCO SECCHI EN EL  FONDO DE LA ALBERCA 
SEMI OLÍMPICA DEL C.S.S. TLAXCALA, EN LA ZONA DE FOSA DE CLAVADOS Y POR 
TAL MOTIVO SE SUSPENDA EL SERVICIO A LOS USUARIOS. 

SERVICIO – DIA     

      

SERVICIO – DIA     

10 

LA REALIZACIÓN  DE ESTE SERVICIO SERÁ CONSIDERADO  EN FORMA DIARIA 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EN LAS CONDICIONES ENUNCIADAS Y EL 
VOLUMEN DE AGUA A CONSIDERAR PARA EL MANEJO DE ESTOS SERVICIOS SERÁ 
DE SERVICIO / DÍA 

SERVICIO – DIA     

SERVICIO – DIA     

11 

EL PROVEEDOR  DEBERÁ SUMINISTRAR  2 COMPARADORES "COLORÍMETRO 
PROFESIONAL" PARA LA DETERMINACIÓN DE : BROMO LIBRE, BROMO TOTAL, PH, 
ALCALINIDAD, DUREZA TOTAL, DEMANDA DE (ÁCIDO), DEMANDA DE ÁLCALI, NIVEL DE 
ESTABILIZADOR (CYA), DEMANDA DE STOCK PREVENTIVO Y DETERMINACIÓN DE 
PRESENCIA DE METALES Y DEBERÁ SER ENTREGADO A MÁS TARDAR DENTRO DE 
LOS 10 DÍAS HÁBILES,  POSTERIORES AL INICIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS 
TRABAJOS EN LA DIRECCIÓN DEL C.S.S. Y OTRO COMPARADOR A LOS 10 DÍAS DEL 
MES DE JULIO. LO ANTERIOR PARA LA SUPERVISIÓN  DEL AGUA DE  ALBERCA SEMI 
OLÍMPICA DEL C.S.S. TLAXCALA. 

2 
COMPARADORE

S: 1 
COMPARADOR 
LOS PRIMEROS 

10 DÍAS 
HÁBILES AL 

INICIO DE LOS 
TRABAJOS  Y 1 
COMPARADOR 
LOS PRIMEROS 

10 DÍAS DEL 
MES DE JULIO      

12 
EL PROVEEDOR SE ENCARGARÁ DE TOMAR LA TEMPERATURA DEL AGUA Y DEBERÁ 
DE MANTENER COMUNICACIÓN CON EL TÉCNICO EN TURNO ENCARGADO DE CASA  
DE MÁQUINAS PARA CONSERVAR LA TEMPERATURA DEL AGUA A 26° C. 

  

   

  

NOTA: EL PROVEEDOR SERÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR 
DÍA Y/O HORA DE SERVICIO EN QUE LA ALBERCA SEMI OLÍMPICA DEL C.S.S. 
TLAXCALA NO SE ENCUENTRE EN CONDICIONES DE OPERAR Y QUE POR ESTA 
RAZÓN SE SUSPENDA EL SERVICIO A LOS USUARIOS Y/O LOS PARÁMETROS  
REBASEN LOS LÍMITES PERMISIBLES DE ACUERDO CON LA TABLA NO. 1  Y/O NOM-
245-SSA1-2010 "REQUISITOS SANITARIOS Y CALIDAD DEL AGUA QUE DEBEN 
CUMPLIR LAS ALBERCAS", LAS SANCIONES SE CONTEMPLAN   POR DÍA Y/U HORA 
DE SERVICIO, LAS CUALES SE ESTABLECE EN LAS DEDUCTIVAS.      



 

 

ANEXO 
TÉCNICO-TÉRM Y CONDICIONES.docx



 

 

 
 
 PROPUESTA ECONÓMICA  

 
DÍA MES AÑO 

DOMICILIO   
 

      

    
   

  

RFC   
 

MIPYME (SI/NO)   

  
       

  

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS 

      

  
       

  

El servicio propuesto, se apega justa, exacta y cabalmente a lo solicitado en el Anexo 1 (uno) de la invitación de Adjudicación Directa No. ____________________ 

           

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MÍNIMA 
CANTIDAD 

MÁXIMA 
PRECIO 

UNITARIO 
IMPORTE MÍNIMO IMPORTE MÁXIMO 

                

                

  
     

SUBTOTAL     

  
     

I.V.A.     

  
     

TOTAL     

  
       

  
EXPRESAR EN LETRA EL IMPORTE TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 

CONTRATO 

  
       

  

  
       

  

    Nombre y firma del representante legal de la empresa     



 

 

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como 
que cuento con facultades suficientes para comprometerme por mi representada y para suscribir las proposiciones en la 
presente Adjudicación Directa, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
Asimismo, señalo para recibir y oír  notificaciones el número telefónico, dirección y correo electrónico, señalados en este 
escrito. 
 
No. de la Adjudicación Directa:__________________________. 
 

Registro Federal de Contribuyentes:                                      
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
 
Teléfonos:                                                 
 
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 
Pertenece al sector de las MIPYMES: Sí ( ) No ( ) Micro ( ) Pequeña ( ) Mediana ( ) 
 

 

Nombre del apoderado o representante y RFC. 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito 
con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que 
se generen. 

 
(Lugar y fecha) 

Protesto lo necesario 
(Nombre y firma) 



 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Modelo Prestación 
Servicios 2024 F.docx

FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

(Afianzadora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo la "Afianzadora". 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________. (especificar si fue Procedimiento de Licitación 

Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa, y el número de éste) 

Beneficiaria: 

__________________________ (Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): _______________. (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos 
de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en 
el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso 
de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso 
de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 



 

 

Monto del Contrato: _____________________________. (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor 
Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con 
lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 
último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 103 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que 
se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del 
mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando 
parte de las obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es 
____________________ (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 
____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en 
el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de 
dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá 
el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora" podrá garantizar 
dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto 
total afianzado, siempre y cuando en el “Contrato” se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o 
las obligaciones incumplidas. 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 



 

 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en 
los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o 
espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la 
o las obligaciones contractuales. 

 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del “Contrato” garantizado y sus anexos, el fiado dará 
aviso a la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el 
caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto 
de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin 
que se entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su 
caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" 
otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 
términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora"  
por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza 
de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud 
de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 



 

 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones 
en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para 
cancelar la presente garantía. 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento 
de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios 
modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.  

 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
 



 

 

FORMATO. FIANZA DE VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS  

 

(Afianzadora) 

Denominación social: ___________________, en lo sucesivo, la "Afianzadora". 

Domicilio: _______________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: ______________ (especificar si fue Procedimiento de 
Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa, y el número de éste). 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: ____________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: ___________________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: (El mismo que aparezca en el "Contrato") 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: Responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por 
la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido 
el fiado, en los términos señalados en el contrato objeto de esta garantía, conforme a la Cláusula PRIMERA 
de la presente póliza de fianza. 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________ 

Objeto: ______________________________________________________. 

Monto del Contrato: ________ (con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 

La fianza se otorga de conformidad por lo dispuesto por los artículos 49, fracción II, y 53 segundo párrafo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 



 

 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

CLÁUSULAS GENERALES A LAS QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA 
PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES O LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LOS CONTRATOS DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

PRIMERA.- OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza la obligación del fiado de responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por la calidad de los servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad 
en que hubieren incurrido, en los términos señalados en el “Contrato”, convenios modificatorios respectivos y 
en la legislación aplicable, de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás aplicables de su Reglamento. 

SEGUNDA.- MONTO AFIANZADO. 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a "la Beneficiaria", hasta el monto afianzado indicado en la 
carátula de esta póliza, que es ________ (con número y letra, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

TERCERA.- INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con 
el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA.- VIGENCIA. 

La vigencia de la presente póliza será por un periodo de ______________________ contados a partir de la 
entrega de los bienes o terminación de la prestación de los servicios. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente, que haya causado ejecutoria. 

La póliza continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga o espera al fiado para realizar 
las correcciones, reparaciones o reposiciones, así como para el cumplimiento de las demás 
responsabilidades que garantiza esta póliza de fianza. 

En el caso de que se hayan ejecutado correcciones, reparaciones, reposiciones o acciones para 
dar cumplimiento a las demás responsabilidades que garantiza esta póliza, la fianza permanecerá vigente 
por el mismo plazo mencionado en el primer párrafo de la presente cláusula, respecto de los bienes o 
servicios sujetos a dichas actividades. 

QUINTA. - CORRECCIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS. 

En caso de que se presenten defectos o vicios ocultos de los bienes entregados o en la calidad de 
los servicios prestados, así como cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido el fiado en los 
términos señalados en el “Contrato” y convenios modificatorios respectivos, "la Contratante" le otorgará un 
plazo máximo de 30 días naturales para efectuar la corrección, reparación o reposición correspondiente o 
para atender cualquier otra responsabilidad, por lo que la fianza permanecerá vigente durante ese tiempo. 

En aquellos casos en que "la Contratante" y el fiado convengan un plazo mayor para las 
correcciones, reparaciones, reposiciones o para cumplir cualquier otra responsabilidad, el fiado deberá 
notificar a "la Institución" dicha circunstancia y ésta deberá otorgar la modificación a la póliza de fianza por 
escrito, para el solo efecto de hacer constar el referido supuesto, sin que ello afecte la continuidad de la 
vigencia de la póliza. 

En el supuesto de que el fiado no corrija, repare o reponga los bienes que funcionen incorrectamente o que 
los mismos continúen con defectos o vicios ocultos, o no atienda cualquier otra responsabilidad por 
los bienes entregados, o bien, no realice las acciones necesarias para corregir la inadecuada calidad de 
los servicios, que le sean reportados por "la Contratante", la "Afianzadora" se obliga a pagar los gastos en 

http://www.amig.org.mx/


 

 

que incurra "la Contratante" por dichas correcciones, reparaciones, reposiciones o por atender cualquier otra 
responsabilidad por la totalidad del monto afianzado. 

En caso de que el monto de la corrección, reparación, reposición o atención de cualquier 
otra responsabilidad sea superior al afianzado, la "Afianzadora", únicamente responderá hasta por el 100% 
del monto garantizado. 

SEXTA.- SUBJUDICIDAD. 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de 
fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

SÉPTIMA.- COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por la "Afianzadora", por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en 
que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

OCTAVA.- CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

La "Afianzadora", quedará liberada de su obligación fiadora, una vez 
transcurridos ____________________________, contados a partir de la fecha en que conste por escrito la 
recepción física de los bienes o de los servicios prestados, siempre y cuando la "Contratante" no haya 
identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o en la calidad de los servicios prestados, así 
como cualquier otra responsabilidad en los términos del "Contrato" y convenios modificatorios respectivos. 

En el caso de existir corrección, reparación o reposición por defectos o vicios ocultos de los 
bienes entregados, o acciones para corregir las deficiencias en la calidad de los servicios prestados, así 
como para cumplir cualquier otra responsabilidad en que hubiera incurrido el fiado en los términos señalados 
en el "Contrato" y convenios modificatorios respectivos, una vez transcurrido el plazo de 30 días naturales, o 
el pactado entre el fiado y "la Contratante" para realizar dichas actividades, el fiado deberá presentar 
ante la "Afianzadora", la manifestación por escrito de "la Contratante" en la que señale su conformidad para 
cancelar la fianza, adjuntando la constancia de cumplimiento total de las obligaciones. 

NOVENA.- PROCEDIMIENTOS. 

La "Afianzadora acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA.- RECLAMACIÓN. 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 

DÉCIMA PRIMERA.- DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable, a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - 


